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SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer.   

Cali, 12 de octubre de 2021 

  

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

Secretaria  

                

Auto Interlocutorio Nro. 1784 

RADICACION 76001311010-2008-00602-00 

Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Objeto del pronunciamiento  

 

Dentro del proceso de sucesión del causante José Noé Parada Cañón, 

vencido el término de traslado de los inventarios y avalúos adicionales, la 

apoderada de los herederos allega escrito en el cual acepta los valores 

actualizados en la diligencia adelantada el pasado 23 de septiembre.  

 

Es por ello, que como quiera que no se presentó objeción alguna a los 

inventarios y avalúos, y que los mismos se ajustan a las normas sustantivas, 

en aplicación a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 601 del Código de 

Procedimiento Civil, se impartirá su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Santiago de Cali, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: APROBAR los inventarios y avalúos de los bienes de la sociedad 

conyugal presentados en diligencia realizada el 23 de septiembre de 2021 

 

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

                                                                                                                                                                                                              

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En estado No. 170 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.) 
 

Santiago de Cali, 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 
La secretaria 

 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  


